
V MUNI C IPALIDAD PRO\|INC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lailrbqafe4 Otno del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLILCIÓN DE GERENCIAN. I.63-2O2IrI.{PL-GM. PÁG.01.
Lambayeque, 12 de octubre del 2021

VI§TO:
Solicitud de Pedido N' 718-2021, provefdo N' I077-202I-MPL-GM, Proveido N' 017822021.GA¡, Provefdo N.

028212021-NPL-SGL, Informe No O66D02\/MPLIGEDEIS/SGAA./ACB Proveído No l984l2\2t -c{F,Informe No 247-
i Proveido N' 051I/2021-MPL-GM,

rmeNo 0103/2021A4PUGEDEIS/SGAA/ACP, Proveído 336212021-CAR MemorandoNo 07712021-MPL-SGL,Informe
ó-2021-CAST, Proveído N' 011452021-MPL-SGB Resolución de Atcaldfa N" 15G.2021lMpL-A, Informe No 2076-

-MPL-SGL, Informe No 08222021- GAF, Proveído N" 2963-202tltvfpL-Gu ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artlaulo ¡94'de la Constitución Polftica del Peru. en concorda¡cia con el artículo II del
Titulo Prelimina¡ de la l-ey N' 27972- Ley Orgá¡¡ica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos locales autonomía
polftica, económica y admínislratívq en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamíentojurldico. Asf mismos, el
numeral l) del artfculo 195'de la Carta Magna, reconoce a los gobiemos locales la competencia para aprobar su o¡ganización
intema,

Que, conforme a lo dispuesto en el allculo 20o inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala
son alríbuciones del qlcalde, enlre olras la de delegqr sus alribuciones adminislral¡vas en el Gerente Munícipal.

Que, el artfculo 43' del Decreto Suprcmo N'344-2018-EF, que prueba el Reglamento de Ia Ley de Contrataciones
del Estado, respecto al Órgano a cargo del procedimiento de selección ienala: 4J.1. El irgano a cargo de los procedímíentos
de selección se encarga de la preparación, conduccíón y rcalización del procedimiento de selección hqsta su culminación.
Los procedimientos de selecciónweden estar a catgo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones.

Que, el artfculo 44" del Decreto Supremo N" 344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones
Estado referente a la Designación, suplenciq remoción y renuncia de los integrantes del comité de selccciór. señala 44. L

comit¿ de selección eslá integrqdo por lres (3) miembrcg de los cuales uno (l) pe enece al órgano encargado de las
conlrulaciones de lq Entidad y por lo menos uno (l) tíene conocimíento técnico en el obJeto de la contratación.
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Que, mediante Resolución de AlcaldfaN'401-201g-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto: OTORGAR, a partir
julio de20l9, al Gerente MunicipalLIC. ruAN PABLO SANTAI\4ARIA BALDERA de Ia Municipalidad provincial
ayeque, las facultades delegables establecidas en la ley No 30225- Ley de contratacio¡es del estado modificada

,§
mediante Decreto Legislativo N'1444, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No350-2015-EF, y sus
modificatorias Decreto Supremo N"344-2018-EF, mismas que fue¡on ratificadas en la Rcsoluciór de Alcaldla No 001-
202I/MPL-A de fecha 04 de erero de 2021.

Que, mediante SOLICITUD DE PEDIDO N" 718-2021, d,e fecha 23 de mar¿o del 2O2l,del óreade comedores
populares, envia la Gere¡rcia Municipal el requerimiento de ADQUISICION DE ALIMENTOS POR ASISTENCIA
TEMPORAL SEGÚN D.s N" 036-2021 DEL PcA La Gerencia Municipal, envia el requerimienro a la Ge¡encia de

;t4dministración y Finarzas, con PROVEIDO N" I 077-2021 -MPL-GM, de fecha 30 de mar¿o del 2021, la misma que con
ittOvpl»O N' 0l'182D021-GAF,defecha3ldemarzodel 202 l, envió a la Sub Gerencia de Logistica, para su respectivo
estüdio de me¡cado. Mediante PROVEIDO N" 0282/2021-MPL-SGL, de fecha 06 de abril del 202l,seenviaal á¡ea usuaria

..;rr'-r?i¡'a que,subsanen observaciones.

QUe,CooINFORMEN'066/2021&IPLIGDEIS/SGAA/ACBdefecha08deabril delpresente año el áreausuaria
envÍa la subsanación de las observaciones y la nueva SOLICITUD DE PEDIDO N" 720-2021, a la Gerencia de
Administración y Finanzas,la misma que con PROVEIDO N" 1984/2021-cAEdefecha0gdeabrildel202l,envíaalaSub
gere[cia de Logística pam su tiírnite respectivo.

Que,ConINFORMEN'247-2021-CAT,defechalTdeabrildel202l,el Sr. Cotizador da como valor estimado S/
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ry MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbqelfk4 Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUC ION DE GERENCIAN" 1.63-2021 /MPL-GM. PÁG.02.
125,296'27 soles, con INFORME N" I 165/2021 -MPL-SGL, de fecha 19 de mayo del presenre año se solicita la aertificación
presupuestalporelmoÍlfodeg/125,296.2'Tsoles,conPROVEIDON'0672-202l-MpL-SGp,defecha3ldemayodel2O2l,
la Sub.Gerencia de Presupueslo, nos informa que solo se cuenta con S/ 119,063.00 soles, por lo que se pide el reajuste
respectivo

con PRovEIDo N" 051l/2021-MPL-Gñ|, de fecha 0l de junio del 2o2l,seenviaal área usuaria para que se
al ice el reajuste solicitado. Con INFORME N" 010312021/MPLIGDEIS/SGAA/ACP, de fecha 03 dejunio det 2021 envía
reajuste solici tado a la Gerencia de Administración y Finanzas, el cual con pRovElDo N' 3362/202|-GAF- de fechao4

dejur¡io del 202 l, remiten a la Sub Gcrencia de Logfstica pa¡a seguir con el trámite correspond¡ente.

Con MEMORANDO N" 07712021-MPL-SGL, de fecha 06 dejulio seenvíaal Sr Cotizador pa¡a e¡ nuevo estudio
de mercado. Con INFORMEN" 406.2021-CAST,defechalgdejuliodel202l,el Sr. Cotizador da como valo¡ estimado S/
65 ,450.00 soles para laADQUISlctoN DE ARRoz ptLADo supERIoR EN sAcos DE 50 KG. con pRovErDoN.

145/2021-MPL-SGP, de fecha 06 de agosto del 2021, nos remiten la CCp N. 1165-2021 pot el monto total de S/
,063.00 soles
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MedianteRESOLUCIONDEALCALDIAN'150-202lA4PL-A,defecha03demayodel 202t, se RACTIFICA

COMité dC SCICCCióN dC ADQUISICIÓN DE LOS PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN
LIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE ' PCA AÑO FISCAL 202I.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 2B5l2o2l-l\4PL-A, de fecha li de septiembre del 2021, §e aprobó Ia
modificación del Plan Anual de Cont¡ataciones del año 2021 de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, el
uecontienedichoelmencionadoprocedimientodeselección,mediantepACN.6l.q

Con el Informe N' 2076-2021-MPL-SGL, de fecha 28 de setiembre, la Subgerente de Logistica, info¡ma que, en su
calidad de órgano Enca¡gado de las Contrataciones de ia Municipalidad provincial de Lambayeq ue, ha elaborado el resumen
ejecutivo de acuerdo a Io establecido en la Directiva N" 04-2019-OSCE/CD y conforme a los dispuesto por la Ley N.

25 . Ley de ContrataaionesdelEstadoysuReglamenúoaprobadoconDecretosupremoN.344-201g-EF En base al
en de ideas antes descritas, se eleva a su despacho la documentación respectiva para su revisión y de corresponder solicitar
Gerencia Municipal de la entidad laAprobación del Expediente de Conhatación del presente Procedimiento de Selección
el valor ¡eferencial S/. 65,450.00 (SESENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100) SOLES. y
a¡do en cuenta lo estipulado en el del Reglamento de la Ley de Conbataciones Vigentes."

/.;-rÑctat,

Que, con el lnforme N' 0822/202.1-GAF, de fecha 29 de septiembre del 2021, el Gerenre de Adminishación y
Fina¡rzas, solicita la aprobación del Expediente de Cont¡atación del i¡ocedimiento RES-pROc-2-2021-Nfl,l--t iprilneruConYocatoria), pa¡a la Adquisición de Alimentos por asisrencia temporal según D.S N. 03ó-2021 del pCA - A¡ro; pilado

1u!9191 en sacos de 50 Kc; por un valor estimado de s/. 65,450.00 (SESENTA y ctNco MIL cuATRoctFrNTos
CINCUENTA CON 00n00) soLES.

Que, con el Proveído N' 2963-2021/MPL-GM, de fecha 04 de octubre del 2021, el Gerente Municipal, remite la
documentación, pa¡a revisión y emisión del acto rssolutivo relacionado con la aprobación del Expediente de iontratación -
RES - PROC-2.2021-MPL-l (PzuMERA CONvoCATOzuA), para la Adquisición de Alimentás por asistencia temporal
según D.S N" 036-2021 del PCA - Arroz Pilado superior en sacos de 50 KG; por un valor estimado de S/. 65,450.00
(SESENTAY CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENIA CON OO/IOO) SOLES.

;+-

ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972; Reglamento de
ización y Funciones, Resolución de Alcaldfa N" 0l-2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 202 t:
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"Lanbarye4 Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'

RESOLUCIóN on ERENCIAN" 1 63- 02INVIPL-GM. PÁG.03.G
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APRoBAR EL ExpEDIENTE op coNtnereclóN - RES - pRoc-2.2021-Mpt--l
PRIMERA coM/ocAToRIA), PARA LA ADeurslclóN oe lLrtr,tpNtos poR AsIsrENcL{ TEMPoRAL sEcúN
.s No 036-2021 DEL PcA- ARRoz PILADo slJrPERloR EN sAcos DE 50 KGj PoR uN vALoR ESTIMADo DE s/

65,450,00 (SESENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 0O/IOO) SOLES., pOR LOS
FITNDAMENToS E)@I_rEsros EN LA pn¡sevt¡, n¡soluctóN.

lnrÍculo SEG U NDO : ENCARGAR, al Comité designado, mediante la RESoLUCToN DE ALCALDIA N"
150-2021/MPL-A, realizar el procedimiento de selección conforme a ley

RCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal
de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

R-E,GÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARcHivEsE.
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